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ANEXO

Declaración de las Empresas mineras oonder'e-cho a)acon,.
cesión, a. favor de SUs productores, de los. beneficiospara'pref¡tar
el servicio militar al ampal'o de lo ',dispueg'to·en el,De,creto-ley
de la Jefatura del Estado 22/1963; de 21, de nov~e*bre.

Empresa; Garcia-Munte' Nuño" Antonio (Ill,ina«La Matlella»l~

Mineral: Antracita. Provincia:- 'Ovtedo;
Empresa: Chacrero Arias, Jul1án (mina"«AdelinaIIj». Mi~

neral: AntrBiCita,;Provincla: León.

RESOLUCIONdela Dirección General'de Energía
11 Combustibles por la que se autoriza a «Empresa
Nacional de Electriddad. S. A,»,.la instalación de
la central térmica que sé cita.

Visto el expedinte incoado en la, Delegaci6Il Provincial del
:r\l!.inistcrio de Industria de LaCoruña',porla «Ef9P:resa~adú
na! de Electricidad S. A.», en solicitud de ,&lltotizacíún,adthí
nistrativa para, la instalaciónue, unaeentraltérmicaen el
término de Puentes' de García' Rodríguez, (La 'Q:lrufla); .conpo
t<ln-cia inicial de 700 MW.en dos grupos de 350, M'W, <le poten
cio. cada uno;

Vistalare1ación de 'instalaciones de generación<Lee11eI::gia
eléctrica propuesta por U,. N. KS, A. y __elI..N.I"p~aen",
trar ,en servicio dentro del primer ,periodod~,vigencia del, pJan
Eléctrico Nacional, que se extiende desde '" el 1,c:l,ecper(), de: 1972
al 31 de diciembre de 1975, inclu,Ída"en la ReSoluCÍQn 9(}' esta
Dirección General de ,Energíay,Oombustible;$-'de" 20,defe;brero
de 1970;

Visto asimismo el eserlto de ,«Empresa'Nae1omtlde Electri~
cidad. S. A.», de 16 de abril deJ971, ell eLque se dice que la
citada Empresa de¿rea demorar la, itlstRlación de;la,cuartauni
dad de la central «OompOStilla II», sU8tijuyéndoJapor.,els~
gundo grupo de la central ,de' PI1'e;ntes' de '<l1.l.rcía:.:RCldríg~ez:;

cumplidos los tl'áffijtes- reglamentariQS,ordenadosen las',dl,s..
posiciones vigentes,

~ta Direeción General, temendo, encuehta,íasnormasda~
das en la Orden ministerial die 31rle julio de .1969,;, por la q-qe
se aprobó el Plan· EIédrioo Nacional. ha resuelto:

Autorizar a la. «Empresa Nadonal· deEJectr1C1dad,S.. A», la
instalación de dos conjuntos constit.uídosp<lt:,caider:l,tu;rbo
-alternador y transformador para unapotencia.norninalde
350 MW.eada uno, tipifiCtllda. en la Qrden m,1$1;erial'de',31 de
julio de 1969 sobre el Plan Eléctrlco Naci9na1, ,eonunap-re§ión
de vapor a la entrada €n turbina de 163.Kg;/crn!'yten;lPera
tura 538/5380 O., con todas las instaIaclonesauxiliareB y CODl~

plementarias precisas.
Declararen concreto la utilidad públiea. de la,inst~laci6nde

los dos grupOs que ahora se aut6rizan~
se utilizará como combustibles carbónOignito).
Plazo máximo de termina.ctón de- ·.las .-Obras. eínw años a

partir de 19, fecha de la publicación de, esta. fi,u'tqriZación en
el «Boletín Oficlal del Estado». . .

Esta autorización se otorga de acuerdqc0tl la Ley de 24 de
noviembre de 1939; con el Decreto 261'¡J1966,de,20de octu·
bre; con las condiciones generales .1;4 Y5.1L, delapartal,lo uno
y la del apartado dos del artículo 17de1 Decreto 1775/1967,
de 22 de Julio, y con la Oroen ministerial,· d¡e. :31qe julio de 1969;
por 1& que se aprobó el Plan Eléctrico Nacl()na1.,. '

Se establecen además las condiciones especiales$iguientes:

1.· En unplazo no 8U,Perlora lU1añode1J;erápresenup'seel
proyecto completo que efectÚe laSQcledadde .II1~enierja a .. 1a
que se haya encomendado, .de acuerdo. 0011 .• laO()Ildición ... espe
cial cuarta que más abajo seseñala~ El proyecto iIlCluirápp
sólo la ingenieriabásica, Sinotainbiéntodos los proyectos, de
detalle necesarios .. para realimr las ·(1iversas ,in.st~ac.ione:s.• ~
presentarán también el estudio justifjcat1VOe~igido... porla.Ol"-'.
den ministerial de 12 de Julio de 1957 Ye1 estudio' económico
sobre la rentabiUdad de la instala.cióny financ:i¡;¡;c1ónde·la
misma. ·En. cuanto al presupuesto;·éste·deberá.··.:(ietaUa,rse,,:al
máximo en sua 'diversas partidas,acerca .de1as .. cuales, J>odrá
la AclIn.iniStración exigir los documen1iOO <le ]usti!i~aciónne
cesarios.

2.· Se incluirá un estudio· detallad<> acerpade, las.·medidas
para disminuir en todo lo posible .. la ..contaminB¡ci6n, .a:tmoS'
~t~~a~ujetánd08e a las nQrmase.Xisten~'r·'a,.labllena

Como condiciones mínimas para, evitif.l,r,e-nJ0pP61i>le la
contanúnación "se sefta1an las siguientes:

Rendimiento de recogida. de. cenizas "" de, 195: :p~ipit;ad()tes
mecánicos y electrostáticos que puedan instalarse: 98 PQrlOO.

Altura minima- de ch1menea,,~ 180 m.
Concentración máxima de.SOl" en: ~1a1retLm:1;)ientedebida

a los" humos yga.ses de la central: Oi~oomg./m~para un
tiempo de medida" de veinticuatro llOras.

3.& El mínimo técnico" de "funcionamiento: no "pOdrá ~r" su
perior al 40 por 100 de la- carga. máxima delos:turboalter~
nado-res.

4.· La firma o firmas deing"enierla.a1i\S!lue,seencargue
la confección de los p;roy-ect08 deberán ajustarse' a, ladispües"
to .en" el Decreto 617/1968. de 4deabril, por el "que sé c-roo
un Registro de "Empresas Consultoras'de :IngenieriaTndustrial.
Las citadas flrm... deberán pertenecer... ~POA.

5," La puesta en marcha "de esta central y su conexión a
Red Pe:ninsular está co-n<ticiúnada a. ""la cronología de entrada
en servicio-y al ajuste aeestructura::de potencias exigidas por
la aplicación del Plan Eléctrico" NacionSl.

6.&. En el proyecto y en la ejecución" de las instalaciones
se han de cumplir los" con-diciúnanlJentos establecidas en el
punto 5;° de .la Orden ministerial de 31 de julio de 1969 re·
ferentes a participación de ~cnología, equipo y trabajo na
cional~s.

'tlL . La Delegación Provincial del Ministerio de Industrla
de La Coruña exigirá que el proyecto y la construceión de las
inetalaclones sB a.dapten a las ncrmas de los R~glamentos Téc
nicos que putoanafectarlas, efectuando durant.e la ejecución
ya latenninacián de Jasobras las :comprobaciones necesa
rias en lo que se refiero l;t-l cumplimiento de las condiciones
especiales de esta . Resolución, y en .relación con la seguridad
públicáen la· forma especificada :en' ]a.<; dJsposíelones vigentes.

S.&.. El· régimen de .compensacióll'que .pueda corresponder a
esta central será:€l que con carácter general se haya de aplícar
'B. lasuuevas ce'nt:ales incluidas fllel Plan Eléctrico Nacional.

9,· .La· Dirección .Oeneral .de Energía. y Combustibles podrá
dejar sin efe-e,tom.presenteautorjzfl:ción en cualquier momen
toen que se compruebe el incumplinliento de la..<; condiciones
i':t:ilpU€stas,o· por declar-a<'ioneslnexaetas en los datos que -de
~n figurar en los, documentos aqu~ se refieren las normas
contenidas en el al·ticulo 8.0- defDec:reto 2617/1966. de 20 d-e
octub-r-,e;en concordanda con el art,íGwo 16 del Decreto 177-5/
1967.;Q€ .22 de JuHO, Y preceptosestablecl-dos en la Orden mi
nisterial· de· 23 de· febrero de 1949.

Laque comunico s V. S. para su conocimiento y efectos
Qporturios.

Dios-guardea V. S. muchos años.
Madrid. 20- de abriL de 1971.---'El· Directm- general, Francisco

Pérez Oérdá.

Sr. Delegado provincial d:el Minister-io de Industria. La Coruña.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincial de AI
rnerÚI pOr· lJ:i.q.ue se hace pilblica la caducidad del
permiso de investigacion minera que se cita.

La Delega.ción Provincial del Ministerio de Indubtria en Al
mena hace saber que ha sido ca'dllcadq por renuncia del in
teresado, el siguiente 'permiso- de investigación minera:

'Núrnero, 39:576. Nombre, «tnge)}. Mineral, plomo. Hectáreas, 1.050
Término municipal, Nijar.

Lo- qUe se hace público declarando franco y registrable el
terreno. ·oomprendidoen sU perímetro; excepto para sustancias
reservad.asa favor, del Estado, .noadmitléndose nuevas solici
tudes hasta.- transcurridos ocho düts hábiles a partir del sigUiente
al d-eesta pubHca-Ción. Estas so1Jciutdes dBberin presentarse
de diez a :trece treiflta horas en esta Delegación Provincial.

Almería,24 .de febrero de1971.--,El Delegado pr'Ovincial, Sa
Itluel Lúchslnger.

RE:SOLUCIDN de la Delegación Provinctal de Avila
por la· que se re~títica 'anuncio relativo al permiso
deiuvestigaq6n que se ctta.

La ~lega.,ción Proyirtci:aJ del Ministerio de Industria en Avila
haee saber que por el .presente anuncio queda anulado. el publi
cado- epel. «Boletín· Oficial del Est,ado»· número 59, de fecha
10< de marzo de. 1971, relativo al otorgamiento del permiso de
11lvestigación «San. Francisco)~, número 643, de barita, sito en
el términomunicipal'deHiguera de.laspueñas y Fresnedllla,
:deesta prov!ncia, naciendo· pública la .cancelaeión del n1ismo,
por haber transcurrido .e}. plazo de, su .·vigencia, y declarando
franco y regjstrablee,i terreno comprend,ido en su perimetro,
excepto pa.ra sustancias reservadas: a Ja-vor del Estado, no admi·
t-iéndose nue\'as··solicitudes hasta transcurridos ocho dias hábiles,
a,partir.-del sigulen-teal de esta publicación. Estas solicitudes
deberan,presentarse~~,e,diez a. trece treinta horas, en esta Dele
gación .Provincial.

Avila, 23 de marzo de 1971.-El Delegado provincial, por de
leg-aci6n;el Ingeniero Jef.e de la BeccióndeMinas, Jesús Pan
OOl'bó Alvarez.

RESQLUCION de la Delegación Provincial de Ccidiz
por la. que se hace pública.14 declaración de minero
medicznalJle las a,guas ,del· manantial que se cita..

La Delegación. Provincial del Ministerío de Industria.en Cádiz
hace saber que por la, Dirección General de Minas, con fecha
9 de enero de 1971, una- vez efectuada" la trB.rnitación reglamen
taria, ,col1 . lOE informes del InstitutQG~lógico y Minero de Eg..
paüa. DireccI ),n C-h:neralde. Samdad¡l)ire:cción General de Obras
lfidráuli-cas y Collse'jo Superior. del Ministerio de Industria, han
sido declaradas miner<rmedicinaJes las .aguas del·manantial «El


